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ÁMBITO Nº: 1.9
DEPENDENCIA: INMIGRACIÓN, 

COOPERACIÓN Y VOLUNTARIADO.

Vista la propuesta que figura a continuación, que me formula la Jefatura del Servicio
de la Dependencia arriba reseñada, resuelvo aprobarla en los mismos términos en que se
ha redactado.

Iltmo. Sr.:

Realizados  los  trámites  reglamentarios  y  considerando  concluso  el  expediente,
propongo a V.I. que adopte la siguiente resolución:

“Decreto.- RENOVACIÓN  DE  LOS  MIEMBROS  DEL  CONSEJO  LOCAL  DE
INMIGRACIÓN.

Por  acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  28  de  abril  de  2015,  se  aprobó
definitivamente el Reglamento del Consejo Local de Inmigración de la ciudad de Alicante,
siendo publicado el texto normativo íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº
205,  de  26  de  octubre  de  2015,  configurándose  éste  como  un  órgano  colegiado  de
participación  ciudadana,  con  funciones  consultivas,  asesoras  e  informativas  en  las
competencias  municipales  de  Inmigración,  adscrito  a  la  Concejalía  de  Inmigración.  En
consecuencia,  este  órgano  ejerce  las  funciones  de  asesoramiento,  información,
colaboración y participación de cualquier asunto relacionado con el ámbito de la Inmigración
y  en  especial  en  las  materias  enumeradas  en  el  artículo  4  del  referido  Reglamento
municipal.

Conforme a lo  dispuesto  artículo  1 del  Reglamento  se crea el  Consejo  Local  de
Inmigración,  habiendo  desarrollado  su  función  y  actividad  desde  dicha  fecha  y  en  el
mandato corporativo 2015-2019, y, constituida la nueva Corporación municipal a resultas de
las elecciones municipales celebradas el 26 de mayo de 2019.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento, se produjo el cese de los
miembros de dicho Consejo por expiración del mandato que será de cuatro (4) años, por lo
que procede su renovación y a tal efecto se han realizado las correspondientes consultas a
las entidades y asociaciones, representantes del tejido social, económico y académico de la
ciudad, Universidad de Alicante, organizaciones sindicales, de comerciantes y empresarios,
de las festividades y de las Juntas de Distrito,  que según lo reglamentado tienen que estar
representadas en el Consejo, para la designación de las personas que los representarán,
como  vocales,  en  este  órgano  municipal,  recibiéndose  en  consecuencia  las
correspondientes propuestas de designación de titulares y suplentes, una vez tramitados los
procedimientos  de  elección  correspondientes,  a  la  vista  de  las  cuales,  procede  el
nombramiento de las personas que lo integrarán, en su representación, y por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local,  en sesión celebrada el  9 de julio  de 2019,  los representantes
municipales designados en dicho órgano. 

Por lo expuesto,

HE RESUELTO:
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Primero: Designar a las siguientes personas como miembros del Pleno del Consejo
Local de Inmigración de Alicante, cuya composición quedará de la forma que se especifica a
continuación:

Presidencia: Don Luis Barcala Sierra, Alcalde-Presidente.

Vicepresidencia: Doña María Conejero Requena, Concejala de Inmigración. 

Vocales:

Representación municipal:

Grupo Popular:

Titular     Suplente

Doña Julia María Llopis Noheda Don Manuel Jiménez Ortiz

Grupo Socialista:

Titular Suplente

Doña Dolores Vílchez López Don Francesc J. Sanguino Oliva

Grupo Ciudadanos

Titular Suplente

Don Antonio Manresa Balboa Don Adrián Santos Pérez Navarro 

Grupo Unides Podem:

Titular Suplente

Don Xavier López Díez Doña Vanessa Romero Algaba

Grupo Compromís:

Titular Suplente

Don Rafael Más Muñoz Don Natxo Bellido Suay

Grupo Vox:

Titular Suplente

Don Mario Ortolá Martínez Don José Juan Bonet Durá

Representación de las Entidades y Asociaciones Inmigrantes e Interculturales:

Titular Suplente

Dª Míriam Margarita Álvarez Flores (AMASVE) Dª Mariángel Romano Peña
Dª Irene Segura Soler (Soli. Internac. P. Valenc.) Dª Paloma Jiménez Martínez
D Iván Antonio Santos Franco (ACULCO) D Javier Cózar Zabaleta
Dª Svetlana Mytnyk (AIPEA) D Aleksandr Chepurnoy
D Ignacio García Rodríguez (ASTI) Dª Carolina Castejón de la Encina
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D Aleksandr Chepurnoy (Casa de Rusia) Dª Svetlana Mytnyk
D Alejandro Peñaranda Moreno (Cruz Roja) Dª Silvia Villar Pérez
Dª Rosa Antonia Aquino Luciano (ADAP) Dª Marinela Angulo Quiñones
Dª Maribel Hernández Rodríguez (EMIDI) D Antonio Aristarco Gerdts Cortés
D Aejandro Novella (Secretariado Gitano) Dª Mercedes Santiago
D Álvaro Bajo González (Consell de la Joventut) Dª Claudia Muñoz Prol
D José R. Samper Bernad (Alicante Entiende) D Ismael Santa Daria Pérez
D José María Roel (Médicos del Mundo) Dª Soledad Martín Romo
D Bernabé Catalán Llanos (ACCEM) Dª Alborada Serrano Choque
Dª Laura González de Vicente (CEAR) Dª Belén Reig Otero
D Alberto Andrés Cánovas (FISAT) Dª Laura Lópèz Gea
D Daniel Millor Vela (ASERTOS) Dª Emi Verdú Poveda
D Eric Morell Samper (San Vicente de Paul) Dª Julia Alonso Frías
D Gustavo Zaracho Adorno (Radio ECCA) Dª Ana Oliver Belmonte
D Agustín Jiménez Pérez (Liga Esañola) D Daniel Boronat Rubio
Dª Zulma Casstellanos Mejía (INPAVI) Dª Alejandra Morquilla Castro
Dª Dayana Mendoza Orellana (ASIVEN) D Irving Martínez Bravo
Dª Carmen Zamora Risueño (Proyecto Paloma) Dª Ángeles Sessé Picó
Dª Vanesa Gómez Moreno (BABELIA)
Dª Ana María Caramangiu (ARIPI)
Dª Maimouna Mdaye Thiam (TALATAY NDER) Dª Sokna Diaw
Dª Anna Shkalenko (Amigos de Ucrania) Dª Valentyna Linnik
Dª Candela López-Peña Capilla (ANMAG) Dª M.ª Ángeles Goitia Quintana
Dª marta Alcántara Monferrer (CEPAIM) Dª María Mora Ferrero

Representación de Comerciantes y Empresarios:

Titular

Dª M.ª Ángeles Cinos Martín Dª Victoria Uriarte Terol

Representación de las Organizaciones Sindicales:

Titular Suplente

D José María Ruiz Olmos (CCOO) Dª Eva María Calleja Risueño
Dª Bárbara Sila Fernández (SEP) Dª  Cristabela  Zornoza  de  los

Santos
D Carlos Franca Escudero (FESEP-SPPBL) Dª Silvia Pardo Cirla
D Yaissel Sánchez Orta (UGT) D Andrés Miralles Pérez
D Marcos Tatay Perea (CSIF) D Julián Pérez Ripoll

Representación de la Universidad de Alicante:

Titular Suplente

D Roberto Mohedano Menéndez D Jaume Lloret Ferrer

Representación de las Festividades de Mayor Relevancia de Alicante:

Titular Suplente

Dª Toñi Martín-Zarco Marín (Fogueres de Sant Joan) D Manuel García Alcaraz
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Representación de cada una de las Juntas de Distrito:

Distrito nº 1:

Titular

D Miguel Ángel Moreno Sánchez

Distrito nº 2:

Titular Suplente

D Andrés Cremades López D Francisco Camacho Ródenas

Distrito nº 3

Titular Suplente

D Lisardo Gabarre Motos D Rafael Ruiz Quizno

Distrito nº 4

Titular

D Diego Tárraga Vives

Distrito nº 5

Titular Suplente

D Yoel Montoro Barón Dª Manuela Carretero Villar del Saz

Secretaría Técnica  :  

Dª  María  Pilar  Sol  Cortés  (Jefa  del  Servicio  de  Inmigración,  Cooperación
Internacional y Voluntariado).

Dª Antonia Rubio Vinaixa (Técnica de Inmigración)
Dª Rosa Belén López Pastor (Auxiliar Administrativa)

Los presentes nombramientos se realizan hasta la terminación del presente mandato
Corporativo  2019-2023,  sin  perjuicio  de  los  otros  supuestos  de  cese.  Finalizado  dicho
periodo  y  tras  la  constitución  de  la  nueva  Corporación  Municipal,  se  procederá  a  la
renovación del Consejo en los términos establecidos en el Reglamento que lo regula.

Segundo:  Comunicar  los  respectivos nombramientos  a las  personas interesadas,
para su conocimiento y efectos oportunos.

Lo manda y firma el Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en Alicante, a 24
de mayo de 2022.

Doy fe
EL VICESECRETARIO EL ALCALDE 


